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Número de expediente: MS/ce~ae93/7.t.

Origen de la línea: Cable subterraneo; alímemtac:::ión estación
transformadora 935, '

Final de la misma: Estación transforntadora ~Caja dePen-
siones», calle' Casanova, 284.

Término municipal a que afecta':. Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV_
Longitud en knómetros~ O,úOO, suhterr~i:leos.
Conductor: Aluminio, 2 (3 X 89) milímetros cuadrados de

sección.
Material de aPOyos:~a.ble subterraneo.
Estación transformadora,"'Das de 400 KVA. :c/u., 11/0.380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincia}, en ClimpJHn.lentQde 10.~ispuesto
en los Decretos 2617 Y. 2619/1966' de20:d~, oqtul»;e; .....~~~ ;l(Jfl{jE¡l3,
de 18 de mar-zo; Decreto 117511007; de22.c,leltlljO:¡~y'::de ,'.a4.. de
noviembre def939, y Reglamento <ie:tineas,EI~~~u~"Aéreas
de Alta Tensión de 28 denQvlembN<de ~968,'l1a,~"lt()~ , .

Autorizar la instale.ciónd:el~,línea'ooljcl~aiS,,',dl!Cl~l1lrJa
utilidad ,pública de"lamism~a lósefecto$del~A~¡)().~cjónde
la servidumbre de paso,en.1asoondicion~,'.8Jpt:tnee:;,Y1itni~a...
ciones que establece el Reglamento ele lat6)' 1011~•.:aprq~o
por Decreto 26Hl/1966.' '" <, " ", :':',::

Barcelona, 2B de abril de 1972.-El·Dele~o-PI'tt1fipcia:l,p,or
delegación, el Ingeniero Jefe accidental de, ',lll' secci9-n ,de In-
dustria., Art~ro Arna} > Guasp,......6~890-C. .

RESOLUCIDN de la DelegaC!9!'l.,ProvinciaL de. &ir
celona por laqlle se autoriZ(L,Y'ci~~ltJt~,:14.utilidad
pública,en concreto de la'nstala-cíQ.n eléc::trica q'ue
se cita.

Cumplidos los, trámites~regl.amentar¡-os,en., el e-X'~ente',m
coado en, esta DelegaciónProvincia¡l.a,~~tf!,ndfl',d.e:"Fue~as
Eléctricas de Cataluña, S. A;.',c(mdomiCilio~allrc,e~ol1a~ ~tf,Za

de Cataluña, 2, en solicitud de autorlzat:ióniParaJ~,:~nstalaci~n
y declaración de utihdadpv.bUca,a losef~os;c1e:'lalfl1,posic.J6n
de servidumbre de paso. d~ la instalacióll }Mée:trica" c:uya$~a
racteristicas técnicas principal~sson,las :$i~itmte-s;

Número de expediente: .MS!Cé~8693/71"
Origen de la línea: Cablesubterrá,:beo '3nLree-staciones tran8~

tormadoras 815 y 1.825..
Filial de la· misma: Estación transforlllJlci6n ~GiU", caBe

General Mendoza, 16.
Término. municipal a que afecta, Barc~¡oila.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitúd en kilómetros,:· 0;020, subt-erd.nao.
Cotlductor: Aluminio. 2- {3 X80} mililtletf(!5 cuadrados de

sección.
Jyfaterial de apoyos: Cable slibt-etráneo .
Estación transformadora:. Uno de 250: KVA" l1l0;3BO"O,220KV.

~sta Delegación Provincial, en cumpliJPieJ;ito .. de lo. dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/19ée:. de 20 de'QCtul>re,I.ey"lOll9(m,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 qejuJio:'Ley-de 24 de
noviembre de 1939. y ReglaIílento'-fis.Líneas:;r::léctr(cÜAéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de:l9f38.11I1,rt'lfN~1.to:

Autorizar la instalación deJa .1fn-ealSJ?ljc;itacf.a;X,d~lararla
utilidad pública de la núsma, a los efectos 4e, l~in1:l?oe¡ic~6:n,de
la servidumbre de paso. en, lasCúnditi{m~.-':aJ,ca.ncerlfmita
ciones que establece el R.e8'lamento del!!, l,ey lO/ltW$,8.pro1>ádo
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 28 de abril de 1972."'":m. Drlegado. prqVin.(11al, por
delegación, el Ingeniero Jefe accid~ntal de ,1aSacct-óff de In
dust.ria, Arturo Arnal Guasp,......S,889-C.

.' "RESOLUCION .de la DelegaciónPr"p-vJtJciaJ de Ce-
roniJ por la que se autor.iza>"cfll!clflfa',Ul.,utllfda-d
pública en concreto delainl'lt(tlaci'ón el;c{rica que
se cita.

Visto el expediente: incoad:o-:en esta: Oelegaciól1 'provind!\l.
a instancia de .Fuerzas EléctriCas .deCataluñ~,S;"A,...,con do
micilio ¡;jn plaza de Cataluña; 2; Sa.rcelqna.•solicitando autori
zación y declaración en concrpto do utilidad: .pllbli'ca, para el
abastecimlentC) de una línea.deA,T.Ye~i.uciónt:rall~for:mad(}ra,
y cumplidos los trámitesreglarnentario8Q~hadQS',~nlos Cllt
pítulos nrdel, Decreto 261711Q68sobreal,lí-Otiza.c:lón,de .instala
cioneseléctricas y en el capitulo nr. del:RegIatrl.-bnto a¡prob!ido
por Decreto 2619/1966 sobre expropiac~ón,fOl'zosa"1:sanci'one-s e-Jl'
materill de instalaciones eléctricasydeMu,ércJ0 co~,Ip'ó,rdenado
en la Ley de 24 de noviembre;;del'939 é-o~rEt-'9td'~6n y dé-
fensa de ia industria, .. ... .,"

Esta Delegación Provincial gel Mfnis:tet'iQ"dEr Jn4ustti4 .<.le
Gerona, a propuesta de la. Sección corresp?jldb~.l]te;lJ,llresuelto~

AutQrizar a la. Emprega,F~érza$.EI:édrlc'aá'dé Catalti,ña' So
ciedad Anónima,.. la instalación de 'lal1neade A.T."aE~ T.

',I".'iiWJlmllli dlHiI¡!MN:llrt:ITil~~

~Sanatorio~, con el fin de ampliar y mejorar la· capacidad de
servicio de SUS redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas sonio las siguientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: S. E...Vehinat de Salt~.
Final deja misma: Nueva E. T. 398, ~Sanatorio".
T¿rminomunicipal a q-ue afecta: Salto
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
I"on.gitud en kilómetros: 0,485,

_Conductores: Cuatro de 70 milímetros cuadrados de sección,
tipo subtern'meo.

Estaciótl transformadora

Edificio con transformador de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se autorizas los· efec:tosseñalados en la Ley 10/
1966sobreexpro-piación forzosa· y sanciones en materia de ins
talaci'ones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1008. . . ~

Contra· esta Resolución cabe".interponerse recurso de alzada
ante la Di;rección· General de la· Energía en el plazo de quince
dfasa partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 29 de abriidf3 1972.-EI Delegado provincial, Fernan
do Diaz Vega.~.89ft..C.

,.
RESOLUCIÓN de la"_Delegación Provincial de Ge
rona por laque se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta. .

Visto el expedierfte inCoado en esta Delegación Provincial,
a instancia de .. Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A,»,' con do
miciHo en pla~a de: Cataluña. 2, Barcelona, solicitaRdo autori~
zación y . (jeclarnGión en .Concreto de utilidad pública, para el'
abastecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ca·
pitulos IlI· del Oecref.<) 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas. y en ef. capitUlo nI del Reglamento aprobado
por Decreto· 2619/196$ sobre expropiación forzosa y sanciones' en
materia de instalaciones eléctricas yde acuerdo con 10 ordenado
en la Ley de 24 de, noviembre de 1939 sobre ordenación y de·
fensa de la inqustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona. ,a. propuesta de la Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fu-erzas Eléctricas de Cataluña. So
ciedad Anónill1a~, la instalación de la línea de A. T. a'-E, T.
.Junqu~raxn.. , con el iinde ampliar y mejorar la capacif;Jad de
servicio de sus redes de distribución. cuyas principales caracte~
risticas son· las siguientes:

• Linea de A. 'f.
Orig-én de la linea: Apoyo número 22 bis de la línea a E. T.

.Blondas".
Final de la misma: En la E. T. ~Junquera XII".
Término m-q,nicipal a que afecta: Hostalrich.
Tensión en KV.: ?5.
Tipo de linea: Aérea, trifásica; de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de secció.n,
Mnteri~l· Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie. sobre apoyos de hormigón, con transformador de
60 KVA, a 25/0,380-0,220 KV,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instRlación
eléctrica que se autoriza a los ··efectos seña:ladosen la Ley 10/
1966 sobreexpropiac.ión forzosa y sand.ones en materia de íns
talacioil~s eléctricas y su Reglamento de aplicaCión de 20 de
oct.ubre de 1966.

Contra' esta Resolucióñ cabe ínterponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energia en el plazo de quince
días a partir de.la fecha de la publicación de est~ Resolución.

Gerona, :~9 de abril de 1972.-El D€legado provincial. Fernan
do Diaz Vega.-6.894~C.

RESDLUCION de la Delaga.ción Provincial de. Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad
publica de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentArios en el expediente 678/
146. incoado -en esta Delegadón Provincial, a instancia de ..Com-"
pañia Sevillana de Electricidad, S. A.-s, con domicilio en Sevilla,
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avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorizaciÓft· X declaración
de utilidad pública de las instalaciones eléctrici:\ij, cuyas ca:tac~

terísticas principales son las SigUientes:. 1
Origen de la línea: De la aérea Marisol Benalmád~na.

Final de la misrria: Estación transformadora.
TérmirlO municipal: .Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 180 metros.
Conductor: Al-ac de 116,2 milímetros cuadrados.
Objeto: Suministrar energía al Parque de Atracciones TivolL

Esta Delegación Provincial, en ctimplimientodeJo dispuesto
en los pecretos 2617 y 2619/1900, de 20 de octubre; Ley ~O/1966,

de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de lulio; Ley· de 24·de
noviembre de 1939; Reglamentos Eledrotécúicos aprobados ·.·por
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden. del· Ministerio
de Industria de 23 de' febrero de-1949. haresuf'ltol'

Autorizar las instalaciones de energ'ía. eléctrjca$oUcita~sy
declarar la utilidad pública .de . las mismas Cori ,sujeción a.las
condiciones generales insertas al dorso, a los efectos de' expro
piación forzosa y de la imposición de servid\l;n'tbre, de paSo· en
las condiciones, alcance y limitadones que ésf.ablece el lieglac

mento de la Ley 1011966~ apro~o por~cre-t();$;]9/1900;

Madrid, 18 de mayo de 1972:~......EI Delegadopravíncial. Rafael
Blasco Ballesteros.-L~-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 28 de abril de 1972 por laque se auto
riza la ampliación de la central lechera qfJe la en
tidad ..Industrias Lácteas Ct-rve-ra, S, A.,.tiene ad~

iudicada en Válencla tcapUalJ,

Ilmo. Sr.: De conformidad con.la propuest,Q,-e1evacttl; paresa
Dirección General sobre petición formulada pOT,,:1ndustrlasLác
tea3 Ct::lV€i"a, S. A.,.,. pata. ampliar l~ illS~ala¡;i01les dell;('pen
tral lechera que.dicha entictadtieneadjudi-oad~,e~Valencia,.fCIV
pitaD; en virtud de lo dispuesto en elartktil0.Wi del RegIa
mento qe Centrales Lecheras y .otra;'J-Industrl1iS Lác:teas,aJlro~

hado por Decreto 2478/1966. de 6l:e octubre r:rn0'dificado por
Decreto 544/1972, 009 de marzo y vistoel-jn{OfllleemitidQ por
el Ministerío de Ja Gobernación (Dirección General de Sanidad>,

Este Ministerio ha resueltO:

Primero.-Se'autoriZá a .. Industrias L,licteasCetvera, S.:A.~,
parLWa ampliación de la central lechera qUe dtcha,en~idad tiene
adjudicada.en ya.lencia· {C6:pitaH ,S- basa de in~táIar una .. sección
de elaboración de .yoghourl y de.ampliar las lnsf;alacion~s de
esterilización de leche:., elaboracíoo"de nata yfabticaúión de bo
tellas de plástico de un sólo uso,

Segundo.--:-Las obras, e .instalaciones de;~a'ampHaf;Íón qU:e se
autoriza deberim "ajustarse S los proyectos lIue;ha:nservidQ de
base a la presente resolución, y una vez final~'Z!:\~s:_la,B mismas
.-Iml\.lstriB,$ Lácteas Cervera, S. A~ .. ,lo''COmu-nican\ a,la.Dlrec
cíón General de IndustrIas y Mercados en Origen de Productos
Agrapos. '

Lo quecoffil.lnicn a V, 1.. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1972,

ALLENDE Y GARCJA·BAXTER

lImo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3 dfl mayo de 1972 por laque se 'Cl¡irue
ha la Clasificación de las vías peclIarias e:nst<trdeg
en el término municipal de San Esteban de Litera,
provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido par$. la, clasificación
de las vias pecuarias existentes en el té-rminQ'tnu.nicipal de, San
Esteban de Litera, provincia de Huesca; 'etle-Iq':lf!' no se ha fOl"
mulado reclamación o protesta alguna duran.té.$uexposíeión pú..
bUca, siendo favorablescuantos.informes.seernitieronyh.EtbIén
dose cumplido todos los requisitos legales ti_e tramitaeiótL

Vistos los artíCUlos 1." al 3.';·ys,oa112 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 ·de diciembre de '1944; en' relaci6ncon
los pertinentes de la Ley de Procedimi.e.ntdAdini'tiiSttatfvo de
17 de julio de 1958. •

Este Ministerio, de acuerdo-éon la·propue-sta del •• Institutc Na·
cional para la Conservación de-la Naturaleza e-mforme de la
Asesoria Juridica,ha resuelto:

Primero. Aprobar la clas:if~cación';de'lasviaspec'Uarias 'exis~
tentas en el término rnunicipaIde -Sa.~~stebaIldeLibera, pr~)Vin
cia de Huesca, ¡.or la que se considera:

V ias pecuarias necesarias

Cañada Real d~ AlzanUy.-Anchura 7S,22m,etros.

El recorrido, dirección, superficie y demas características de
las antedichas vías pecuarias, figura en el Proyecto' de clasifi
cación reda,.ctado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas; paso por zonas urbanas, alteraciones ,por el trans
curso del tiempo encauces fluviales o situaciones de derecho pre~

vistfts en eLarticulo 2." del Reglamentada Vías Pecuarias, su
anchura queqarlt defInitivamente fijadaalprádicarsesu deslinde,

Segundo. Esta resolución, q'lie se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado" 'j de la proYirociaparageneral conocimiento,
agota la víagubernlHivR, pudiendo los qUe se consideren afee·
tados por ella inter:Púner recurso de reposición previo al Con ten
cioso-administratiíTo,-en la forma, requititos y plazos señalado.~

en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
annoriía conelartículoS2 y siguientet de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencloso-adminis~

trativa.
Lo que comunica a V, !.para su conocimiento}" efectos,
Dios guarde a V. L muchos;, años.
Madrid, 3, de mayo de 1972.'--P~ D~,el Subsecretario, Virgilio

Oñate Gil. '

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na.:cional para la Conservación
de la Naturaleza..

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se aprue
ba la clas-iftcación de las vías pecuarias existen~

tes en el término. municipaL d.e Albalate de Cinca,
provincia de Hue~,ca,

Ilmo.. 51', .. Vjsto .el.expedieIlt6 seguido para. la ctasificaci6n
de las viaspeouarias exi,stent6S, en el término municipal de Alba
late da Cinca, provinoiade Huesca, eUél que no se ha, formulado
reclamación o protesta alguna durante sU.ex:posicíón pública, sien
do favorablé5cuantos: informes se emitieron y habiéndose cumpli
..-o todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artiCUlas 1.0 al 3;°, 5,° al 12 y23 dEl! Reglamento
de Vias Pecy.ariasde 23 d:ediClenibre de 1944, en relación con
ros pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958,

Este Mini,sterio, de acuerdo cqn la propuosta del Instituto Na
Cional para la Conservación· de la Nnturaleza e Informe de la
ASésoría Juridica, ha resuelto:

Primero. Aprobar .la- clasificación- de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipaI de Albalate de Cinca, provincia.
de Huesca, por la que se considera: -

Vias pecuarias necesarias

Colada de Lérida.'- Anchura 5 metros.

El recorrido,. diro.cción. s).lperfícíey ". demás características
de las antedichas vias pocuarias figura en el Proyecto de Clasifica
ción redactá-do por e)o Perito Agricola de.lEstado don Ricardo
Lóp~ de Merlo, cuyocon~enidosetendrá presente en todo cuan
to les afecte.

En aquellos'tramos de las mismas afectados por situaciones
topograficas"pasopor zonas urba.nas,alu:racio.nes, por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o SituaCIones de derecho
previstas en el, arUculo2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al"'1'Jracticarse su des
linde.

Segundo Esta reSólucióD¡ que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Etitado~ y de la pr.ovincía para general conocimiento,
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se coosideren afec
tados por ella .interponer recurso dersP9sición, previo al Con
tencioso~administratlvo,en la forma, recmisitos y <plazos señala
dos en el artículo 126, de JaLey de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958 enarmonia con el artIculo 52 y siguientes
de la Ley de 2:7 dedtciembrede 1956 reguladora de la jurisdic-
ción contenciO:so-admi.nisttativa~ ~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecret.ario, VirgiliC?

Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natural~:ZR.

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que se aprueba
la clusUicación de las vías pecúari,asexístentes en
el término' muniC-lpal de Arroyomolinos de Montán
chez, provincia ,as Cdceres.

l1mo, Sc: Visto el expediente seg,uido -para la clasificación
de las vías lie_cuariaseKl¡atentes en el termino munIcipal de Arro
YOJ1lolinos dé Montánchez, provincia. de Cáceres, en el que na


